
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANÍE.: S.V.G.M. Y E.S.G.M. 
DEMANDADA: ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARRETO 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00032-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con solicitud presentada por la apoderada 
demandante. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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i§, JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, Boyocó, veinte {20) de ogosto de dos mil veintiuno [2021)

Lo petición relocionodo con expedición de copios debió ser otendido de monero
inmedioto por Secretorío, yo que lo providencio se noiificó en estodo del tres (3)

de ogosto de dos mil veintiuno 2021) y no se corgó en lo pógino web por contener
pronunciomiento sobre medidos coutelores y estor involucrodos menores de edod.

De monero inmedioto ríndose informe secretoriol por escrito sobre el trómite que se

le dio o lo solicitud presentodo desde el cuotro (4) de ogosto de dos mil veiniiuno

12021) por lo opoderodo de lo porte demondonte, en lo que requerío copio del
oulo que libró mondomiento ejecutivo de pogo.

Lo onterior con el fin de tomor los medidos que resulten necesorios poro
solvoguordor el derecho de defenso de lo porte demondonle.

NOTFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  67 del veintitrés (23) de agosto de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 


	2021-32
	2021-00032...._001

